
Municipalidad Oistrital
CERRO COLORADO

''( untr .icI iíllúr'
RESOLUCION DE GERENC¡A MUNICIPAL NO 659.202}GM.MOCC

Ceno Colorado, 14 de diciembre de 2023
vlsTos:

. .- Elinformede prescripción N'12-2023-STPAD-MDCC emitido por la Secretaria Técnica de pmcedimientos Administrativos Discipt¡na os de
la Municipalidad Distdtal de Cero Coloradoi y los actuados det Expediente N. 43-2019-ST-[¡DCC; y,

CONSIDEMNDO:

ii"""^.^^ ^^9Y.j.:¡_tlculo 
I 94' de la Conslitución Potílica del Estado dispone que, las municipat¡dades prov¡nciates y dLsÍitales son tos órganos de

i' 
lgo¡j€rno 

local que gozan de^autonom¡a politica. económica y administrativ; en los asuntos de su competencia, aulonomia que seqún et articuto ll det

,l:l'::":::9:':^t:"9^:::_9ffllT 99 l|lllcipalidades 
- Lell N' 27e72, radica en ra racunad de ejercer actos de sobiérno, aiminisrrarivos y de

administración, mn sujeción al ordenamiento jurídico;

9 Sede Principa[: Calle t\4ariano ¡¡elgar N.5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Q Central felefón ica: 054,640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, elsub numelal 1 1 delnumelallV delTjtulo Prel¡m¡narde ¡a Ley de¡ Proced¡miento Administrativo Gen€ral(en adelante, LPAG)precisaque el procedimiento adm¡n¡strafvo se sustenta fundamentalmente en el principlo de legalidad, por el cuat tas autoridades jdminisüiiu* 
oaoan ,atrr

con resp-eto a la constitución, la ley y al derscho, dentro de las facullades qui te este-n atribuioas y de acueroo con tos nne, fááiot qrr ro ru"ronmnlefldos:

oue, el sub numeral 1 2 det a.ticulo,lv del Titulo Preliminar de la LPAG regla que los adminislrados gozan, enre ofos, de los oefecnos ygarantias implícitos al debido procedimiento administralivo, tales como los derechm á ier nolificados, a acceder al expediente, a refurar ros caeosimputados', a exponer argumentos y a pfesentar a¡egalos complementarios, a orreceiy a prooucir pruebas, a solicilar el uso de la páraora, cuanoocoÍesponda, a obtenel una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoidao compelente y en un ptazo fazonable; y, a mpugnar bsdecisiones que los afocteni

Que' el sub numelal 1 3 del articulo lV de su Tílulo Preliminar del Titulo Preliminar de la LPAG est¡pula que las autoridades deben d¡rigir e
T!:lltj-d^t-"-1t19 :lit.edimiento 

y ordenar la realización o prácl¡ca de los actos que Áuhen mnveruentes para et esctarecimienlo y resolución de tascuesltones necesaiás:

. Oue, ¡a LeyN'30057, Ley de¡servjcio civil, desarolla elr€gimen disc¡plinario y procedimiento sancionador en elsector púbtjco, en cuanloa su vigencia, la undécima dispos¡ción comolementaía transiloria del rfolamento generál dó ta referioa Le¡,, apro¡a¿a pór oecieio'supiemo ¡i. o¿o-2014-Pc["], establece un rq]imen único y exclusivo para las personas qúe prestañ servicios en las entidades públicas del eslado, así como aqueflas
ry30-11' !Y:,51ái fltarg¿das de su gestión' el ejercicio de sus potóstaiies y aJ L [iestac¡ón a cargo de esla, tenjendo como fnatidad que tasenlldades públicas del sstado alcancen mayor nivel de eficiencia y presten efeclivamenle'servrc¡os de calidad a la c¡udadanía:

Que, las disposiciones soble el légjmen disciplinario y procedimienlo sancionador previsto en la Ley del serv¡cio civil, as¡ como su
l3l:T:l!9 991."1'..19 encuenlran vigentes ¿esoe el l¿ de setíeñure oei zoi¿,-ie mnro,mioad con lo esrabtácido én ra-unj¿ri,i.a osposo¡oncompbmentana transjtoía del c¡tado teolamenlo, cabe destacar que el artícuto tv det Tituto pretiminar, titeratjid;pore q;; ;ü 

"ruáo, 
oal ,irt ruadminisfativo de gestjón de recunos huiranos, se entiende que eititular de ta entida¿ es iá m¿xima auloridad adminiskativa de una entidad pública, encaso de tos gobiemos locales, la máxima autoÍidad administátiva es elgerenti;rñ¡ú;-

-. .^- - . ^9-':lLt ll""tripc¡ón 
de la potestad s€¡cionadora disciplinaria: (ius puniendi) es.ejercida por la Administración pública, con et objet¡vo deprevenrr y sanc¡onar aquellas conducias de los s€rvidores públicos que alenlen óntra el'estrido cumiririunto o" roi J.urÁ qre iJ impone erserviciopúblim o qu€ pudiera obslaculizar el adecuado func¡onamjento ¿á láloriniti"rü. puirü, u. oargo, esta potestad no es iljm¡tada, srendo que sepuede perder por el transcurso del tiemDo, ante la ¡nact¡vjdad de l*e.tiJrjJ. p,iU¡rii ocasionando la prescripción de la acción para ¡niciaÍ unprocedimiento adm¡n¡stralivo disciplinarioo Dara delerminar la responsabilidJ á¿rinÁli.iuá ar¡ouiou. un servidor, aun cuando ya se hubiese iniciado

:i ',iff:llfJi! :#iiJL:'l:n#!ÍiJ: f ::1-gf ro-s-4azos oe p,.a,c.j;.-,on Jiiuisüs pa'a er ere,cicio oe ra potesrao oiscipinaiL pueoen impeoir

:;i.,Hff.J:.,,ñl:,:trll;iüH'",1,;:.ti,:li,lil:Ti::,:i"l:l';,1J,',fi:l,i::j;lJ';;,trj'ffiÍ:,'JU:j,lHlltffÍm?iff}
oue' en esle orden de ideas' se tieneque la prescripción de la potestad sancionadora encuenfa sujustifc¿ción en la ap¡icación de¡pdnc¡p¡ode seguridad iuridica necssario en todo ordenamiento jutrgl* .ri.oro ."ii"riürniü'ir qr" no ." proronguen ¡ndefnjdamente siluacjones pasjbres0e ser sanc¡onadas, de modo que los investigados sean procesados en un plazo ,:¿ona¡,1-ü;'

Que' la ley N" 30057 lev del seMdo civil' en su art¡culo 94 es clara an señarar que: 'La conpeÍencia para ¡n¡c¡ar proced¡n¡entosadn¡n¡strat¡vos d¡sc¡pl¡natios contrc tos se,¡dores 
^civites 

int"i:, i iüi¿ri:i'fri aíi"contaaos a panir de ta conis¡ó; de ra fatta i uno (t) a patftde tonado conoc¡níemo por la üc¡na de Recursos Hunanos de la enrdad. o taqui rragi;us veces ¡...1. En concordancia con e¡0, él preceoente N.22 de la Resoruoón de ja sara prena N' 0i-20i6€ERV,R, que;e;ai; q;;: ir'i"ti"""Yio" ut,*o de ptesu¡pc¡ón pan et inicb det prccedn¡en¡oadn¡nist't¡vo disc¡pl¡nañ', elatbuto g4 de ta^Ler estaitie- bi;;;;;ri;;r;;;;i;'í)a co^pet"naa pa,a irhiar proced¡mientos adnin¡stntivosd¡sc¡pl¡naios contrc los sovídorcs c¡viles decae en el plazo de trcs (03) añ;ps *iliü, finn o" a *.s¡ón de la fatta y uno (01) I pal¡t do tonadoconoctn¡ento pot ta ofrc¡na de Recursos Hunanos ae ia entiaaa o ia'qiLiÁ;; ;;;;r1*
Que' elcons¡derando 2 5 del Infome Téc¡ico 17842019-sERVlR-cPGsc, indica; 'En ese s€rÍ/do, q ueda ctara ta prec¡sión reatEada sobteet ptazo de prescipc¡ón para et inic¡o det oced¡niento aaninistrativi iiiiiplninii"ii't*o a" ¿**chs deivadas de ¡nÍomes de conr@, cuyo

nffi6.
)'=-'?'- ^"""



Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

( ü r¿ri .l¡l \¡ll¡,-
cónpúto es de un (1) año desde que elfuncionaio a cargo de la @nducción de la ent¡dad rccib¡ó el¡nforme corrcspondiente, siemprc que no hub¡'rc
tanscuff¡do el plazo de prcscipción de Ircs (3) años dasde la fecha de con¡s¡ón do la falta.':

Que, mediante lnforme de prescripción N" 12-2023-STPAD-MDCC, emitido por la Secrelaria Técnica de Procedimientos Administrativos

Disciplinarios, Abg. Nadia Luz Sánchez Valencia, da cuenta que, Con fecha 27 de junio de 2019 elÓrgano de Control lnstitucional, a través del Ofc¡o
N' 505-2019-oCf]!IDCC remitió a la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado el l0forme de Audilo¡a N' 15-2019-2-1323 denomirñdot'Adqu¡sic¡ón de
controlado¡€,s eledrón¡cos parc senáforos y contalac¡ón delsev¡c¡o de nanten¡n¡ento do la red de senafor¡iaclón', es asi que, con fecha 06 de enero
de 2020, se emite la Resolución de Geroncia l\¡unicipal N' 06-2020-G[¡-[¡DCC, que dispuso in¡c¡ar procedimiento administrativo disciplinario a diversos
servidores, entre ellos, a la señora Carmen Julia Solia Borja Casapia, en su condición de Sub Gerente de Transilo y Seguridad Vial, imputándole la
presunta comis¡ón de las faltas administrativas tipilicadas en los literales d) y q) del artículo 85 de la L€y 30057i resolución que fue noffcada el dia 24
de enero de 2020:

Que, en el informe de secretaria técnica del PAD mencionado en el anteior párrafo, se detalla también que, por medio de la Resoluc¡ón
Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N" 05-2021-GAF-SGGTH-MDCC del08 de enero de 2020, la ofcina de Recursos
Humanos de la Ent¡dad, en calidad de Órgano Sancionador, resolvió sancionar a la servidora con la medida disciplinaria de suspensión sin goce de
remuneraciones por el periodo de cinco (05)dias, por los hechos ¡mputados al in¡c¡o del pro€edimienlo administrativo disciplinario; posteriormente la

seryidoraen mención interpuso recurso de apelación con fecha l9 deenerode 2021 elevándosedicho recurso ¡mpugnativo al Tribunal del Servicio Civil.
Autoridad última que, mediante Resolución N" 00725-2021-SERVIR,|TSC-Segunda Sala de fecha 30 de abril de 2021 resolvió Declarar la NIJLIDAD de
la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 06-2020-G[4-MDCC del 06 de enero de 2020, asi como de la Resoluc¡ón Administrativa de la Sub Gerencia de
Gaslión del Talento Humano N' 05-2021-GAF-SGGTH-MDCc del 08 de enero de 2020t al haberse vulnerado el principio de legal¡dad, disponiendo de
la misma foma qu€, se refotraiga elprocedimiento al momsnto de la precalificación de la falta. Asi, con Proveido N' 370&2023-MDCC-GAF.SGGTH
se remjte el Expediente N' 043-201g-ST-MDCC a la Secretaría fócnica de Procedimientos Admin¡stntivos oisciplinarios;

Que, Secrstaria Técnica del PAD, órgano de apoyo a las autoridades del Procedimiento Adm¡n¡strativo Disciplinario, en el mencionado
Infome de Prescípción N' 12-2023-STPAD-MDCC, valuando elcaso @ncfeto contenido en el Expediente PAD N' 043-2019-ST-|VDCC, evidencia que;
'(...) se ¡n¡ch ol prcced¡n¡ento adm¡nistrat¡vo d¡scíplinaio a los 6 neses 26 dlas desdo que eltuncionaio I caeo de ta conducción de ta en dad rccib¡ó
el tnforne de Auditor¡a N" 112019-2-1323, pot lo que coÍesponde reslat d¡cho tienpo al año de ptazo do¡pádo por ta tey N" 30057, Ley det iev¡c¡o
AvL en su aílculo 94, teniendo en cons¡dención lo prec¡sado pot SERvtR en su lnfome fénn¡co 1784-201VSERV|R-GPGSC: dando cono rcsultado
5 rneses y 4 d/as. Er 6s6 sentido, dado que l8 notil¡cac¡Ut de la Resolución fuo el 30 de abil de 2021, sa tuvo desde d¡cha fecha d ptazo dg 5 nes€s y
4 dlas pan volvet a en¡tit el ¡nfüne da Uecalil¡cacjón, resoluc¡ón da ¡njcjo pAD y su not¡f¡cación; s¡n enbaryo, la Entídad no realizó acÍo alouno, pu Io
|ue la pofestad sanc¡onadora ou€dó üesüila el 20 de nov¡enbre de 2021 .' (el subrayado es agregado):

, oue la reforida profasionalen el Infome de prescripción N" '!2-2023-STPAD-[40CC, grafica la evaluación de plazos de prescripc¡ón de este; caso en concreto, de acuefdo alsiguienle detalle:

Fcch. dc toma
de

!2.
':. -:

Notiñcación Notifica.ión
Inicio de PAD SERVIR

F.cha d.
prcscripción

24/0v2020 30tMt202I zat06/2011

Que, en talsenlido, en atenc¡ón al primer pánafo delnumeral 10 de la Dkectiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, aprobada por la Resotuc,ón
N" 101-201s-SERVIR-PE, coresponde a ésta máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la prescripc¡ón de ofcio o a pedido de paíe;

Por lo que, de confomidad con lo establecido en la Ley N" 30057, Ley del S€rvicio Civil; su Reglamento Generat aprobado por Decreto
Supremo N" 040-2014-PC[,ll y la Dhect¡va N" 02-201s-SERVIR/GPGSC "Rég¡nen D¡sc¡pt¡naio y Proced¡niento Sancionador de ia Ley N" 30057, Ley
del Sevic¡o C¡v¡l' aprcbada mediante Resolución de Pr€sidencia Ejecutiva N. 101-2015-SERVIR-pE;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. . DECLARAR PRESCRITA la acción para daf inicio al Procedimiento Administrat¡vo D¡sciplinario PAD en confa de la servidora
Carmen Julia Sofia Bo4a Casapia, por los hechos descritos en el Expediente N'043-2019-ST-[¡DCC. confome a los fundamenlos expuestos en ¡a
presenle resoluc¡ón, por lo tanto, no corrosponde pronunciamienlo sobre elfondo del asunto,

ARfICULO SEGUNDO. . OISPONER la r€misión de los actuados a la Secretar¡a lecnica de Proced¡mientos Admin¡strativos O¡scillinarios de la
Municipalidad oistrilalde Cerlo Colorado a efecto de determinar el deslinde de responsabilidades adminisfativas a que hubiere lugar, por haber operado
la prescdpción que ref€re el articulo primero de la ptesenle resolución.

ARÍICULO TERCERO, . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información, la publicación de la presente Resolución en et portal Institucional
de la Piágina Web de la lt¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REGISTRESE c0ttur!,/euEsE, crJMprAsE y ARcHfvEsE.
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